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TRIBUNAL SUPERIOR DE PEREIRA 

Sala de Decisión Civil Familia 

Magistrado: EDDER JIMMY SÁNCHEZ CALAMBÁS 

 

        Asunto:   Admisorio  

Expediente:   66001-22-13-000-2022-00153-00 

 Proceso:  Recurso extraordinario revisión         

  Recurrente:   Lina Ma. Montoya Ramírez 

        Pereira, primero (01) septiembre dos mil veintidós (2022) 

____________________________________________ 

 

Cumplido lo ordenado en auto que antecede, es del 

caso proceder a la admisión de la demanda que contiene el recurso 

extraordinario de revisión, interpuesto por el apoderado judicial de LINA MARÍA 

MONTOYA RAMÍREZ frente a la sentencia del 13 de abril de 2021, proferida por 

el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Pereira, en el proceso ejecutivo, 

radicado al No. 2020-00219-00, donde es demandante SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. 

 

En consecuencia, esta Sala Civil - Familia Unitaria, 

 

 

R E S U E L V E:   

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda por medio 

de la cual se solicita la revisión de la sentencia proferida el 13 de abril de 2021 

por el Juzgado Cuarto Civil del Circuito local, en el proceso anunciado.  

 

SEGUNDO:  Correr traslado de la demanda a 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., por el término de cinco (5) días, conforme lo 

dispone el inciso 6º del artículo 358 del C.G.P., en concordancia con el art. 

91 ibídem, siguiendo lo estatuido por los artículos 291 y 292 de la misma obra; 

notificación que también podrá efectuarse en la forma indicada en el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, debidamente acreditado. 
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Notifíquese, 

 

 

 

EDDER JIMMY SÁNCHEZ CALAMBÁS 

Magistrado. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR  

SE NOTIFICA POR ESTADO DEL DÍA  

02-09-2022 

 
CESAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

S E C R E T A R I O 
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